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Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias a este periodico, 
que sale los mártes y viernes, en 
casa de vlrnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs. al mes, llenado a la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á -2.0 rs.por trimestre franco-de porte.

Los avisos ó artículos podran re
mitirse á la Redacción francos de 
por te, sin cuyo requisito no se recibirán.

■
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... CAPITULO H..
Déla forrndcioti del alistamiento para el reemplazo, / su i 

blicucion... . Z1

^rt. 9 ° E“ ,os simientes dias del mes de Fe h.oi,
mará el alistamiento para el reemplazo tomand. ...
general V comprendiendo en él á todos los esPa“° ' 'f
lindos sin hijos que el dia 3o de abril g nc- ¿$
sc hace el alistamiento se hallen en la dad . y 
cumplidos , basta veinte y cinco también cur l

El Eccema. Sr. Secretario de Estado -y del Despacho de la 
Gobernadora déla Peninsula con fecha a 3 de Enero último 
remite la ley sobre el reemplazo del Ejército , que dice asi..

S M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigir á mi an
tecesor con fecha 5 del actual el Real decreto siguiente.

Doña Isabel 11 .por la gracia de Dios y por la Constitución 
dé la monarquía española, Reina de las Españas.y durante 
su menor edad la Reina viuda Doña María Cristina de. Borboi , 
su augusta Madre, como Gobernadora del remo, a todos os 
que las presentes vieren y entendieren , sabed : Que las Coi es 
han decretado y Nos sancionamos lo siguiente. :

Las Cortes, en uso de sus facultades, han decretado la si 
guíente ordenanza para el reemplazo del ejército.

CAPITULO I.
De la fot marión del padrón general, pd-SohaS qüc ha de com
prender , y uso que de él. ha de hacerse,^

Artículo i.° En el mes de Enero dé cada áfio se hará un pa
drón en cada pueblo comprendiendo en él á todos sus mora 0- 
res , los de caseríos , huertas , haciendas y demás es anclas de su 
término, de cualquier sexo y edad , con incuimu délos que se 
hallen accidentalmente ausentes. .

Art 2° También se comprenderá, en el. padr.on a los indi, 
viduos'de cualquier estado , edad y sexo que -dependiendo de.I pup
l, 10 en que se hace el padrón , residhn en otros , o suwumdq.de
criado» domésticos , 6 destinados á la labranza... otras ocupacio
nes , ó aplicados á los estudios ó al aprendizaje de algun a t _ 
oficio. A iodos los mencionados en este articulo se lesqpp di 
Ja nota de auseples , expí es ando dónde se hallan y con que,mo
tivo ü Objeto. Se entiende que dependen de un puedo: . Lo 
que tengan habitación ó casa abierta propia o ai .endada en el 
i n ' .... .Udera vecindad , aunque residan temm. smo pueblo ,on ve dad abierla 3 o Los
poralmentc jnot.o

V- ¿os‘ hijos solteros de madre viuda , también vecina que no 
‘ ñor sí habitación ó casa abierta propia o arrendad . 4. 

f 1 tu hallarse en alguno de. los tres casos procedentes no
Los que ‘-t/ ‘ ^(,lcianíliel.a del pueblo de que son natura-
lleven uji a» últimamente vecitios’&s padres ; contando
” ’ l",de ° de Enero del anterior a! en que se hace el pa-

5 o Los que auii cuando Heve» mas de un año de residen- 
< l°r ‘ lp| nueblo , Do prueben con• certificación de ayun 
C‘a Ti u reiíden , que. han de ser comprendidos en
miento-de aquel e q ha|lá‘ndose ell las mismas c.rcu.is-
su alistamiento. "• 1 , , ,mu hayan

1 de un ano de residencia lucí a del puc tancias de mas o.

manifestado su ánimo de continuar perteneciendo á él , lo que 
deberán hacer en lo sucesivo en el mes de Enero de cada, año ; en 
la inteligencia de que omitiéndolo en uno, no leco tai 
pendencia perdida , sin volver á residir por olio ano en e mi. 
mo pueblo. Esta manifestación se hará por escrito a a)u“ 
miento, que facilitará al interesado certificación pata que o 
ga constar en el pueblo en que resida.

Art 3.° A los individuos dependientes de otros pueblos en 
la forma que manifiesta el artículo anterior , se les pondrá no- 

en que se exprese el pueblo de que dependan y el motivo 
ausencia de él. .
Art. 4° Los pueblos de mucho vecindario se podrán dividir

en distritos para todos los efectos del reemplazo, á juicio de los 
ayuntamientos y con aprobación de las diputaciones piovincia 
les. Cuando se. adopte esta disposición, cada distrito deberá ser 
de quince mil almas poco mas ó menos; se considérala como 
un. pueblo distinto para todas las operaciones del reemplazo , y 
tendrá su padrón particular separado del geflfiVa ,L ,*"‘l . " 
Se nombrará una sección del ayuntamiento pafa caí is 
y con ella se. entenderá con respecto al suyo to o 
ta de los ayuntamientos en esta ordenanza.

Art. 5 o Si el distrito de un ayuntamiento se comp ■ 
ó mas poblaciones reunidas ó dispersas con el nom terrYtn-. 
feligresía ú otro cualquiera , pero con demaicacion 
rio propia y conocida , se harán separadamen e p^ 
de dichas poblaciones, y en los mismos dias que sena 
denanza, el .padrón , -alistamiento, sorteo ,- repartimiento de cu
pos y las demas operaciones para el reemp azo. ,

zfrt. 6 0 Hechos los padrones -le los pueblos se sacara de 
ellos un extracto en que se. manifieste el número de almas que 
comprenden , incluyendo los individuos que se expelan en los 
artículos 1.? V a.°, pero no los mencioncdos en el 3.

zlrl 7,,0 El exlrac.t.o de. que trata el articulo anterior se 
sacará á'presencia del ayuntamiento ; y firmado por sus mdi- 
viduos v por el secretario ó el que ha^a sus vtccu, sc icim 
la diputación provincial en los ocho primeros d.as del mes de 

Febrero de cada año. ,. ^t.,,8» Las personas que firmen estos extractos se án 
responsables.de su exactitud y de su concordancia con los pao. 
nes de donde se. hayan sacado .

wumdq.de
responsables.de


y el se-

alisla-

Art. ig. Los interesados que pretendan quejarse de las

soluc:
preve 
señalápo ,

determinaciones definitivas del ayuntamiento , ]o expon- 
J.?1]* aV P°r cscrlt0.en el término preciso y' perentorio

• los dos días siguientes al en que se dio la determina
ción , y en el mismo escrito pedirán la certificación con
veniente para apoyar su queja. Esta certificación com
prenderá a los demas particulares que señale el ayunta
miento con audiencia verbal del Síndico y que puedan 
contribmr á la mayor claridad del asunto, y se ^ten
dera con citación reciproca. Se entregará al interesado 
denho dclos tres días siguientes á la presentación de 
su escrito sin exigirle por ella] ningún derecho, y ano
tando en la misma certificación el dia en que se Orifica

inmrl= T » ?CrrO del°S tUeZ dias siSuientes acudirá el 
inteiesado a la diputación provincial presentando la cer
tificación que se le haya dado, sin la cual, ó pasado dicho 
termino, no se adm.urá su instancia, á no ser en queia 
de que se le mega o retarda indebidamente aquel docu- 
ni c n t o»

Art. ai. Si la diputación provincial hallare que se 
puede resolver sobre la reclamación sin dar mas instruc
ción al expediente, lo hará desde luego; pero cuando se 
necesite mayor instrucc.on prevendrá la que deba darse 
Imanando el ternnno para ello al puramente preciso se
gún las respectivas circunstancias, á fin de que no haya 
ddac.on ni entorpeemuento. Lo que resuelva la diputa- 
Clon se ejecutara sin ulterior recurso.

Art. 22. Cuando ocurran disputas entre dos ó mas 
pueblos que pretendan incluir en el alistamiento á un 
nusmo mozo, si despues de pasarse los mutuos oficios 
oportunos no se conviniesen de buena fe, remitirán los 
respectivos expedentes á la diputación de su provincia 
la cual resolverá con presencia de ellos, cuando los pue
blos que disputen sean de la misma provincia. Si fueren 
uno de una , y otro de otra, las diputaciones respectivas 
procuraran ponerse de acuerdo por medio de oficios 
y con la mayor brevedad posible. En caso de que no se 
convengan, remitirán los expedientes al Gobierno para 
que en su vista resuelva cuál de las providencias de las 
diputaciones se haya de llevar á efecto. Cuando llegado el 
día del sorteo no se hubiese resuelto la duda, se sórtéirá 
el mozo en los pueblos que disputen, sin perjuicio de es 
tar a lo que se resuelva despues. "

Vi-UÍ\ í)\ «¡>(1 
CAPULLO V. "" x.t 'ibusKv 

De la formación de las listas de los mocos y del sorteo general.

Art. a3. Rectificado el alistamiento del modo que que
da prevenido, se sacará de. él una lista formal de todos los 
mozos comprendidos en la edad de diez y ocho y diez v 
nueve anos ; otra délos que tengan veinte y veinte y uno- 
otra de los que tengan veinte y dos; otra de los que ten! 
gan vcintey tres, y otra de los que tengan veinte y cuatro.

Art 24. L1 primer domingo del mes de abril se hará 
el sorteo general en todos los pueblos de la Península é 
islas adyacentes, sin detenerlo por los recursos qué se ha- 

en pendientes en las diputaciones, ni por ningún '-oirá 
montó. Empozara el acto á las siete de la mañana: se po
la suspender por una líura despues del medio dia, y se 

suspenderá nuevánjciilti al ponerse el sol. Estas susnen- 
s 09.es no podran verificarse sino concluido el sorteo <|e Ja 
clase que este pendiente, y se continuará cu el d.a ó dia 
proximos s.gmentes que sean necesarios. ' '

1 ' 1 ■' ■ - • V 1 - / OCHO \ (1y n npvp n itnc 1-

i i 1 1 , 1|.sta de los mozos cunipícmdidns
en dicha edad de diez y ocho y diez y, nueve ; L ' \ 
escrib.ran sus nombres en :papclclas j¿ 
peletas, lamben iguales , se escribirán cu» letras rX 
números cuantos sean los mozos, desde el prime o ’baK 
el ultimo progresivamente. '

clusion de los vítulos sin hijos no se entiende con aquellos que 
habiéndose casado cuando tenia» ya la edad de los veinte y-jos 
años enviudasen despues del 3i de diciembre próximo prece
dente. Se. comprenderá también en el alistamiento á ¡os casados 
y ordenados in sacris que no hayan cumplido la edad de veinte 
y dos anos en el expresado dia 3o de abril ¡ pero esta disposición 
110 tendía efecto retroactivo con referencia á los casados u orde
nados antes de la publicación de esta ley aunque no tengan vein
te y dos años.

viví. 1 o. Los mozos que se hallen en el caso propuesto en el 
artículo 1. de esta ordenanza serán alistados en el pueblo de 
que dependan.

•zfrt. 11. vi todos los mozos comprendidos en el alistamien
to se les anotará al margen la edad, expresando diez y ocho 
años, diez y nueve años, y asi sucesivamente siempre con la 
consideración al dia 3o de abril del año en que se haga el alista
miento; como que el i ° de. mayo siguiente ha de ser el dia en 
que se entiendan publicados los reemplazos asi ordinarios co
mo extraordinarios queso hayan de ejecutar hasta otro igual 
dia del año siguiente.

z/rt. 13. Parala mayor formalidad y exactitud de! alista
miento, y mientras se establecen y pueden servir los registros 
civiles , concurrirán á las sesionesdel ayuntamiento, en que se
lla de formar, los Curas párrocos del pueblo ú otros eclesiás
ticos que diputen para suministrar las noticias y conocimien
tos que i- k-s pidan, á cuyo fin llevarán y exlñrán los libros 
parroquiales quesean necesarios. Su asiento será entro los re
gidores. El alistamiento se firmará por los capitulares i 
cretario del ayuntamiento ó el que haga sus veces

vírl. i 3. las sesiones relativas á la formación del . 
miento se celebrarán á puerta abierta.

>/rt. 14 Hecho el alistamiento, se fijarán copias de -:l en 
los sitios públicos acostumbrados, cuidando con el esmero po
sible de que permanezcan fijadas á lo menos por espacrn de tres 
dias.

Cz/P1TULO HI
De la rectificación del alistamiento y de las determinaciones de 

los .Ayuntamientos sobre las reclamaciones de los interesados.

v4rt. t5. En el primer dia festivo del mes de marzo, y pre
vio anuncio al público para la concurrencia de los interesados 
se hará la rectificación del alistamiento, que se leerá en voz 
clara é inteligible, y se oirán las reclamaciones que hagan los 
interesados, ó por ellos sus padres, curadores, parientes en 
grado conocido, ó amos , asi en cuanto á la inclusión de otros 
y á la edad que se haya anotado á cada uno.

y/rt. ifi El ayuntamiento oirá breve y sumariamente las 
indicadas reclamaciones, y admitirá en el acto las justifica 
clones que se ofrezcan, tanto por el interesado que reclame” 
cuanto por los que lo contradigan , determinando en se-mida lo 
que les parezca justo , á pluralidad absoluta de votos Todo lo 
que se haya expuesto constará sucintamente en el acta v tamhV. 
se escribirá en ellas la resolución del ayuntamiento.

-4rt. i 7. Si las justificaciones que ofrezca algún interesado 
no se pudiesen dar en el acto porque deban practicarse en otros ■’ 
pueblos, o porque se haya» de traer documentos de otra parte 
se expresara asi, señalando el ayuntamiento un términ»Pn.. ’ 
dent?., dentro del cual se hayan de practicar y presentar la " 
tificaciones. Entre tanto el hecho reclamado subsistirá con.
lo hubiese sido , pero ¡uterinamente y sin perjuicio de la veso"” 
c.o» qmireca.ga cuando se presente» las justificaciones, r„va ‘ ' 

defiera darse prontamente con la formahdad que queda
•■a n»sn° r re-enían Íustilicaci->"es en el término 

, no se admitirán despues.
. 8. Si no pueden concluirse en' el primer dia festivo 

del mes de marzo las operac.ones mencionadas acerca de la rec
tificaron del ahstarmento, se continuarán en |os otros dias fes 
t,vos del mismo mes hasta que se concluyan , anunciando al fin 
de cada sesión el día en que se hade celebrar la siguiente.

CAPITULO IV.
De las quejas é instancias ante las Diputaciones provinciales 

acerca de los alistamientos.



Art. 27, Las papeletas se introducirán en bolas igua
les, y estas en dos globos; en uno las de los nombres, y 
en otro las de los números, leyéndose los primeros sepa
radamente al tiempo de la introducción poí el Presiden
te del ayuntamiento, y los segundos por el. Síndico ó el 
que haga sus veces.

Art. 28. Introducidas las papeletas, se moverán sufi
cientemente en los globos; y estando prevenidos dos ni
ños que no pasen de edad de diez años, sacará el uno 
una bola de las que contengan los nombres, y la entre
gará al Síndico. El otro niño sacará otra bola de las que 
contengan los números, y la entregará al Presidente. El 
Síndico sacará la papeleta que contenga el nombre, y la 
leerá en voz alta. El Presidente sacará en seguida el nú- 
mero, y lo leerá del mismo modo. Estas papeletas se ma- 
nilestarán á los demas individuos del ayuntamiento, y 
aun á los interesados que quieran verlas, para lo cual se 
acercarán á la mesa.

Art. 29. Los ayuntamientos serán responsables por la 
ilegalidad de estos actos , que deberán ejecutarse con toda 
formalidad y exactitud.

Art. 3o. El Secretario que extienda el acta lo ejecu
tará con el mayor cuidado, pureza y diligencia, yen ella 
se expresarán los nombres de los mozos según vayan sa
liendo, y con letras el número que corresponda á cada uno.

Art. 3i. Concluido el sorteo de los mozos que se ha
llen en la primera edad, o sea la de diez y ocho y diez y 
nueve años, se ejecutará en los mismos términos otro en
tre los que se hallen en la segunda, que es la de veinte y 
veinte y un años. Despues se hará otro entre los que ten
gan veinte y dos años , y sucesivamente otro entre los de 
veinte y tres, y otro entre los de veinte y cuatro.

Art. 32. Cada uno de estos sorteos tendrá una nume
ración separada, empozando desde el número primero 
basta el de los mozos comprendidos en cada edad. Si en 
alguna no hubiese mas que un mozo, se le anotará en el 
acta con el número primero; y si no hubiese ning'un 
mozo, se expresará en el acta en el lugar que correspon
da á la edad de que se trata.

Art. 33. Estas actas leidas, y salvadas sus enmiendas, 
si las tuvieren, se firmarán por los individuos del ayun
tamiento y por el Secretario.

Art. 34. No se admitirá reclamación alguna sobre in
clusión ó exclusión de individuos, si no hubiese sido pro
puesta en los dias destinados á la rectificación del alista
miento.

Art. 35. Si por resultas de haberse señalado término 
para la justificación de las reclamaciones, ó de haberse 
hecho recurso á la Diputación provincial, se mandase ex
cluir del alistamiento algún individuo, se ejecutará asi; 
v ai se hubiese hecho ya el sorteo, descenderán sucesiva
mente los de los números que sigan al del individuo ex
cluido, sin practicar nuevo sorteo,

Art. 36. Si por el contrario, se.dcbiere incluir- algún 
individuo que hubiese sido excluido, se ejecutará como 
corresponde en el caso de no haberse verificado el sorteo; 
pero si estuviese ya hecho, se ejecutará otro nuevo con 
las mismas formalidades que quedan prevenidas. Para 
ello se incluirán en un globo tantos números cuantos sean 
los mozos de la edad que entraron en el primer sorteo. 
En otro globo se incluirá una papeleta con el nombre 
del qup entra nuevamC’ ic, y otras en blanco hasta com
pletar un número igual al de las papeletas del otro.

Art. 3 7. Extraídas estas papeletas , el número que cor- 
respqntj.y.á Ia¡ que contiene el nombre del mozo nueva
lúente incluido , será el qup tenga este, y se ejecutara otro 
sorteo "entre él y el mozo qup hubiese sacado el mismo 
número cu el sorteo primero: para ello se introducirán 
en un globo los nombres de los mozos, y en otro dos pa- 
peletas, la una con el número que tengan dichos mozos, 
y la otra con el número siguiente; esto es, si el número 
que tengan los mozos fuere el doce, una papeleta con 
este número, \ otra con el trece.

Alt. 38. Verificada la extracción, quedará designado

5)
por ella el mozo que ha de conservar el número que te
nían antes los dos; el otro tendrá el que siga; y los otros 
mozos sorteados desde aquel número en adelante, ascen
derán respectivamente cada uno un número; de manera 
que en el caso propuesto, uno de los dos mozos quedará 
con el número doce, el otro tendrá el número trece el 
que tenia el número trece pasará al catorce, el del ca
torce al quince, y asi sucesivamente.

Art. 3y¡. Si fueren mas de uno los individuos que se 
han de incluir nuevamente, se pondrán las papeletas cor
respondientes con sus nombres , y las otras en blanco has
ta completar un número igual á las de los números que 
se han de aumentar; pero el tercer sorteo sellará respec
tivamente para cada uno entre los dos que tengan el .mis
mo número, ascendiendo los otros, y entendiéndose siem
pre que no se han de mezclar los de diversas edades.

CAPITUTO VI.
Dd usa que han de hacer las Diputaciones provinciales de los 

extractos de población , y de la enmienda de los fraudes ú 
ocultaciones.
Art. 4o. Las Diputaciones provinciales cuidarán de 

que los Ayuntamientos les remitan puntual y oportuna
mente el extracto de la población, conforme á lo preve
nido en los artículos 6.° y 70.; y reunidos todos los déla 
provincia, harán formar por lo que produzcan un estado 
que manifieste el número de almas de cada pueblo , reba
jando cuatro por cada inscrito en las listas de hombres 
de mar en las provincias marítimas, y anotando esta re
baja en asilla separada. Se imprimirá y circulará á los 
pueblos de la provincia este estado de la población, que ha 
de servir para el repartimiento de los quintos, y se re
mitirán ejemplares á las Cortes, precisamente en los diez 
primeros dias del mes de Marzo, para que los tengan pre
sentes al tiempo de aprobar el repartimiento de cupos en
tre las provincias.

Art. 41. Los ayuntamientos y aun los particulares po
drán reclamar en las Diputaciones provinciales cualquier 
fraude que se haya cometido ocultando la verdadera po
blación , pero sin que por estas reclamaciones se suspen
da ni dilate la ejecución del servicio. Las Diputaciones 
harán instruir el expediente oportuno para justificar el 
motivo de la queja por los medios mas breves que les dic
te su prudencia; y á fin de facilitar estas reclamaciones, 
todos los Ayuntamientos pondrán de manifiesto en sus 
secretarías el padrón general á los comisionados de otros 
Ayuntamientos, y á los particulares que quieran reco
nocerlo.

Art. 42. Resultando el fraude, dispondrán que el pue
blo que ocultó alguna parte de su población, dé el nú
mero de quintos que según la proporción del reparti
miento general corresponda á la parte ocultada, con el 
recargo siguiente: Por cada entero de esta parte cinco dé
cimas, y por las fracciones lo que falte hasta el comple
to del entero.

Art. 43- Estos quintos se rebajarán del cupo total de 
la provincia si no estuviese ya hecho el repartimiento en
tre sus pueblos ; y en el caso de que se haya ejecutado no 
se alterará, y se rebajarán aquellos en el primer reem
plazo inmediato , en el cual se tendrán en cuenta las frac
ciones que procedan del recargo y hayan quedado pen
dientes.

Art. 44- ñl mismo tiempo que las Diputaciones en
mienden por este orden los agravios causados, dispon
drán que se corrija, según el mayor ó menor grado de 
malicia que aparezca , á los que hubiesen dado lugar á 
ellos, ó formándoles causa por el tribunal competente,ó 
imponiéndoles las mismas Diputaciones mullas propor
cionadas.

CAPITULO VIL
Del repartimiento de quintos entre los pueblos de cada provincia, 

jr del sorteo de quebrados >

Art. /¡i>. Si las Diputaciones provinciales estuviesen



reunidas al tiempo de recibir el decreto de las Cortes 
para el reemplazo, ejecutarán en el término preciso de 
ocho días el repartimiento entre los pueblos de la pro
vincia con proporción al número de almas que tenga cada 
uno, con la rebaja de cuatro por cada inscrito en la lista 
de hombres de mar en los pueblos en que los haya ; si no 
estuviesen reunidas, las convocaran sin la menor tardan
za los gefes políticos, señalando para la reunión el día 
mas próximo posible, según la distancia á queso halle el 
pueblo mas lejano del domicilio de los Diputados provin
ciales ; y desde este dia se contarán los ocho para ejecutar 
el repartimiento.

Art. 46. Este se hará por enteros y décimas partes, de 
manera que se señale á cada pueblo los mozos que deba 
dar y las décimas que le toquen sortear con otros según 
las fracciones que resulten , ó por las almas que les so
bren despues de las que corresponden al número de en
teros, ó porque no tenga las suficientes para dar uno 
de estos.

Art. 47- Para qne se verifique que todos los pueblos 
tienen parte en el reemplazo, se observará que si alguno 
no tuviere el número de almas necesario para dar una 
décima, se reunirá su población con la de otro ú otros 
que se hallen en el mismo caso y tengan bastante núme
ro de almas para darla ; y no habiéndolos, con el que 
tenga mayor fracción despues de designados sus enteros y 
décimas; y hecho un sorteo, resultará por él cuál es el 
que debe dar una décima.

Art. 48- Fuera del caso prevenido en el artículo an
terior, no se hará cuenta con las fracciones que resulten 
despues de repartidas las décimas.

Art. 4p. Designadas estas, dispondrá la Diputación 
provincial los pueblos que han de sortear los quebrados 
entre sí; y arreglado esto de modo que el sorteo se haga 
con cada diez décimas para dar un entero, se procederá 
á verificarlo.

Art. 5o. A este efecto se introducirán en un globo 
diez papeletas con los nombres de los pueblos que sor
tean , poniendo por. cada uno tantas papeletas cuantas 
sean las décimas con que debe contribuir; en otro globo 
se introducirán diez papeletas con los números desde el 
uno hasta el diez.

Art. 5i. El pueblo al que toque el número primero 
dará el soldado, teniéndolo de la edad de diez y ocho y 
diez y nueve años: no teniéndolo de esta edad, lo dará el 
otro que siga en número y lo tenga. Si ninguno de los 
que sortearon las décimas tuviere el mozo en la primera 
edad , se pasará á la segunda , ó sea á la de veinte y veinte 
y un años, y asi sucesivamente, siguiendo la resposabi- 
lidad de los pueblos en cada edad el orden que les cupo 
en el sorteo de décimas. 1

Alt. 02. Los sorteos de que tratan los articulos 4y y 
siguientes se ejecutarán en las Diputaciones provinciales 
á puerta abierta y previo anuncio al público con la anti
cipación de veinte y cuatro horas á lo menos.

Art. 53. Según el resultado de las operaciones del 
repartimiento y de los sorteos, se formalizará aquel, po
niendo en una columna ei número de almas de cada pue
blo, y en otra el número de quintos ó reemplazos que 
debe dai. Al final se manifestara por .nota los sorteos que 
se hayan hecho para los quebrados, los pueblos que entra
ron en cada uno, y los números que locaron á cada pueblo.

Art. 54- Formalizado asi el repartimiento, se impri
mirá y comunicará á los pueblos con toda brevedad.

CAPITULO VIII.
Del llamamiento y declaración de soldados y suplentes , medida 

y reconocimiento de los alistados y de las personas que lian 
de ser excluidas-

Art. 55. Recibido en cada pueblo el cupo que le cor
responda, se publicará inmediatamente, y se citará por 
edictos á todos los mozos alistados para que se presenten 

(4)
en el lugar que se designe el primer dia festivo siguien
te, con tal que medien tí lo menos tres dias naturales 
desde el anuncio.

Art. 56. Ademas de este anuncio general, se citará 
personalmente á los mozos que tengan los números pri
meros, y á los que sucesivamente deban suplir por ellos, 
hasta un número cuádruple á lo menos; esto es, si el 
pueblo debiese dar seis quintos, se citará á los seis nú- ■ 
meros primeros y á los diez y ocho siguientes. Si los mo
zos no pudiesen ser habidos, se citará á su padre ó ma
dre, curador, pariente mas cercano, amo ú otra persona 
de quien dependan.

Art. 5y. Reunido el ayuntamiento el dia señalado, se 
hará la declaración de soldados.

Art. 58. Para esto se llamará en primer lugar al mo
zo de la edad de diez y ocho y diez y nueve años que 
tenga el número primero entre los de la misma edad, y 
se procederá á su medida á presencia de los concurrentes y 
por una persona inteligente que el ay untamiento habrá 
proporcionado al efecto. Si no llegase ala marca de cinco 
pies menos una pulgada, sin calzado, se anotará como 
falto de talla, y se llamará al número siguiente. Si tu
viese la marca, se anotará asi, y se procederá al examen 
de las otras calidades que son necesarias.

Art. 5g. En este estado expondrá el mozo, ú otra 
persona que lé represente, alguna razón si la tuviere para 
ser excluido del servicio, y en el acto se admitirán, asi al 
proponente como á los que lo contradigan, las justifica
ciones que ofrezcan y los documentos que presenten, pro
cediendo en ello de plano. En seguida, y oyendo al Sín
dico ó al que haga sus veces, determinará el ayuntamien
to á pluralidad absoluta de votos, declarando al mozo 
soldado ó excluido.

Art. 6o. Las justificaciones ó documentos de que trata 
el artícpio anterior ,y la declaración consiguiente á ellos, 
no se han de dilatar con ningún motivo, ni aun con el 
pretexto de tener que recurrir á otros pueblos ó de espe
rar testigos ausentes, pues los interesados deben estar 
prevenidos de antemano para este caso , proporcionándo
se los medios de defensa en el tiempo trascurrido desde 
el alistamiento.

Art. 6i. Si la exclusión que pretendiese el mozo se 
fundare en inutilidad para el servicio por defecto físico 
visible ó enfermedad notoria, se declarará la exclusión 
conviniendo en ello los interesados. En caso de no conve
nir , se liaran cu el acto los reconocimientos oportunos 
por los facultativos que haya nombrado el ayuntamiento, 
y que deberán hallarse presentes. El juicio de los faculta
tivos se manifestará por declaración jurada , y nunca se 
admitirá certificación, informe ú otro atestado de aque
llos para justificar achaque ó enfermedad , debiendo cons
tar siempre por declaración hecha con juramentó de 
mandato judicial.

Art. 62. Si la enfermedad ó defecto no fuesen visi
bles, ó los interesados no conviniesen en su notoriedad 
se recibirán las justificaciones que se ofrezcan; y oyendo 
el juicio de los facultativos , que se insertará en él acta, 
dará el ayuntamiento la resolución qife convenga, sin 
consideración á que la inutilidad haya sido declarada en 
otros reemplazos anteriores, pues para que aproveché se 
ha de atender al tiempo y estado actual.
. Art- 63. set'án excluidos del servicio militar otros 
individuos que los siguientes:

1. ° Los inutiles para el mismo servicio.
2. Los que se hallen inscritos en la lista especial de 

hombres de mar con anterioridad al dia primero dd año 
en que se haga el reemplazo.

3. ° Los licenciados por haber cumplido el tiempo de
su empeño. *

4. Los que hayan puesto sustitutos en los términos 
y por el tiempo que lo hayan permitido las leyes, orde
nanzas y Reales decretos.
,5.° Los que hayan redimido el servicio militar por •



de, la misma 
cero y cuarto &< 
con soldados dcclarácí 
ál"ünV) di 
■en él ácL ___ ____ .___
pasara al numero siguiente.

mozos de la edad de diez y ocho y diez y nueve, años ,'se 
llamara al número'primero, y sucesivamentejá'íbs demas 
de veinte y veinte y un años, y por este orden se pasará 
despues á los de las edades sucesivas. En todas ellas se 
anotarán como vacantes los números de los alistados qpe 
hayan'fallecido , que hayan coiítraidó matrimonio ó que 
se hayan ordenado in sacris despues de cumplir veinte v 
dos años y antes' del dia i.° dé Mayo en que se entiende 
publicado el reemplazo.

Art. yó. Se previene qüe para declarar la libertad de 
algún nlozS han de estar citados en persona, ó en la de 
sus padres, curadores &c., otros de los números siguien
tes que completen un número cuadruplo á lo menos al de 
los soldados que falte declarar tales.

Art. 71. Hecha la declaración de soldados, se proce
derá por el mismo orden á hacer la de otros tantos su
plentes cuantos sean aquellos, siguiendo siempre la nu
meración y la edad.

Art. ya. Las operaciones y diligencias que deben prac
ticarse para el llamamiento y declaración de los soldados y 
suplentes, "se ejecutarán desde úna hora cómoda de la ma
ñana hasta la de ponerse el sol en el dia festivo que que
da señalado; suspendiéndose al medio dia por espacio de 
una hora. Si no se púdiéseti concluir en un dia, se.continua- 

_rán en los siguientes necesarios aunque no sean festivos.

CAPITULO IX.
De la conducían de los mantos y suplentes á la capital de la 

provincia.

Art. y3. Dentro de los tres dias siguientes á la conclu
sión de las diligencias expresadas, si no se hubiese co
municado orden superior para otra cosa, se pondrán cu 
marcha para la capital de la provincia los soldados y su
plentes que hayan sido declarados tales, y se presenta^ 
rán en aquella en el tiempo mas breve posible según la 
distancia, y contando cinco leguas por jornada." &

Art. y4. Irán los soldados y suplentes jLfargo de 
— ------ -----i-Y* ~r—“ 1111 comisionado del Ayuntamiento para hacer la entrega
en que se entienda publicado el A este comisionado, que ha de'ser imparcial y sin inte- 
oi /> ,1. en eI reémpiaz0) se abonará de los fondos públicos

hi ayuda de costa que estime proporcionada el Ayunta
miento, sin perjuicio de la enmienda ó moderación que 
pueda hacer la diputación provincial al tiempo de exa
minar las cuentas.

Art. yo. A los soldados y suplentes se les socorrerá 
de Jos mismos fondos con dos reales á cada uno por dia, 
.contando desde el en que émprendan la marcha hasta 
que se yermque la entrega en la caja de los que queden 
recibidos en ella; y enguanto á los otros, hasta que 
vuelvan al pueblo incluyendo los dias de precisa deten- 
cion en la capital y los de vuelta, al respecto de seis ó 
siete leguas por cada jornada , según la comodidad de 
los tránsitos. El importe de los socorros1 de los primeros, 
se abonará al comisionado bajo su recibo por el Coman
dante de la caja de quintos, y el comisionado los reinte
grará á los fondos públicos de donde se haya tomado.

pecuniario en los térmihos y por el tiempo enmare, igual
mente se les haya permitido.

6.° Los que quintados para reemplazarla milicia pro
vincial cuenten' dos años en este servicio.

y.° Los milicianos provinciales qué cst^iVsóbrá'lifs áf- 
mas fuera de-su provincia aLtiempo de hacerse el llama
miento y declaración de soldados.

8.° 'El hijo único que mantenga á su "padre 'pobre, ' 1 ' 1'1 * • ' 2. 'I ■ ‘ V' r* Vi ' ‘ I? >siendo impedido o sexagenario.
9.0 El hijo único de viuda pobre que la mantenga.
10. El hijo único (pie mantenga tí su .madre pobre, si 

cP iriárido de ésta se halla sufriendo pena de trabajos pú
blicos ó presidio qué no haya de cumplir dente,o de seis 
meses, contados desde el dia en que se proponga la ex
cepción.

m.. El nieto único que mantenga "asu abuelo ó alíñela 
pobré, siendo aquel sexagenario ó impedido j y esta viuda.

12. El hijo único natural que mantenga á su madre 
pobre , habiéndole criado y educado esta como tal hijo 
natural.

13. El hermano de uno ó""más huérfanos de padre y 
madre pobres qúc desde un año antes de la publicación 
del reemplazo , ó desde que quedaron en horfaúdad, los 
tenga á su cuidado y bajo su amparo y dirección , siem
pre que alguno de ellos , varón , que no esté imposibilita- 
c o , no tuviere diez y seis años cumplidos.

l2j' . ^l.'djo de padre que tenga otro ó mas sirviendo 
en el ejército , y que no tuviere mas hijos varones de 
cualquier estado.

El hijo que haya muerto en acción de guerra, o por 
.ei u as recibidas en ella, se considerará vivo en el servicio.

. rt. 64. Para no dar lugar á fraudes y perjuicios in
debidos con motivo de las excepciones contenidas en los 
números 8,9, 10, 11 y 12 del artículo anterior, se ob
servaran las reglas que siguen i

1.a No se entiende por hijo único el qué tiene otro 
hermano varón, mayor de diez y seis años y no impedi
do para trabajar, aunque seá casado, eclesiástico, viudo 
ó emancipado, . ' ! J I

a.a .Tampoco se entiende por nieto único aquel cuyo 
abuelo o abuela tenga otro hijo ó nielo varón, mayor de 
diez y seis años , y no impedido para trabajar, cualquie
ra que sea su estado.

3.a Para que el impedimento del padre ó abuelo exi
ma del servicio al hijo ó nieto que los mantenga, ha de 
ser tal, que procediendo de enfermedad habitual ó de
fecto físico, no les permita el trabajo corporal y continuo 
necesario para adquirir su subsistencia.

4-a No se considerará que mantiene á su padre, ma
dre, abuelo ó abuela el mozo que no les entregue el pro
ducto de su trabajo.

5.a También es requisito preciso que el mozo viva en 
compañía del padre, madre, abuelo ó abuela á quien 
manténganlo que se ha de haber verificado por espacio 
de un año antes del dia < "" " ................
reemplazó , ó desde que el padre ó abuelo llegaron á la 
edad sexagenaria ó contrajeron el impedimento para tra
bajar, o la madre ó abuela quedaron viudas, si estos ac
cidentes ocurrieron dentro de aquel año.
, Art. 65. No gozará de la exención del servicio el hijo 
o nieto que mantenga á su padre, madre, abuelo óabue- 
lá, conforme á lo prevenido en los 'dos artículos anlerio- 
ics, si alguno de los mozos interesados en el reemplazo 
se obligase con fianza segura á suministrar á aquellos por 
mesadas anticipadas la. cantidad necesaria para su subsis
tencia, y que regulará el ayuntamiento atendidas las cir
cunstancias.

■Art. 66. Si algún individuo comprendido en el alista
miento usare de fraude para eximirse del servicio, sufri
rá; en caso de que le toqué este, de seis meses á dos años 
de recargo; y no tocándole, de cuatro á seis años del mis
mo servicio.

Art, ,&7- o^Vl“v,1SuÁnuA*-V?A|l?i voluntariamente para exi
mirse del servició, sufrirá la pena de dos á cuatro años 
'de oJiras'púlili'cas; y si le tocare .suerte de soldado no‘se 
reemplazará por los números siguientes.

Art. 6.S. Lecha la declaración por el ayuntamiento 
c'on h'cspécto' al número" primero llamado dé la edad de 
diez y ' ocho y diez y nueve ' "años , se 'procederá en 
iguales ' términos, con respecto' al número' segundo 
J- "edad, 'y; sucesivamente se .llamará af ter-

' &c. " hasta, completar el cupoMel, pueblo 
.-larádo's"tales. Cuándo salga el'húmero de 

que háyá muerto'despues de alistado, se pottdrá 
ta la nota de vacante por haber fallecidó, y se

Art. 6g. Si no se pudiese completar el número con los 
mozos de la edad ele diez y ocho y diez y iíuqyc,añps: 
llamará al número'primero, y sucesivamente^aTos detm



Art. 79. La entré’ga dé los quintos en lá caja sé ha
rá en un mismo día por el comisionado á presencia de 
los suplentes y. de cualesquiera otras personas que ten
gan interés por ellosy qii tetan Concurrir. Todos los de
feridos presenciarán la medida,, los reconocimientos y 
las demás diligencias que deban preceder al recibimien
to délos quintos. El Oficial comandante de la caja dará 
en el mismo dia al comisionado un recibo dé los que:

, (6)
Art. 76. Si algún interesado pidiere que pase á la 

capital para ser medido ó reconocido alguno de los mo
zos excluidos por el Ayuntamiento, irá también con los 
Quintos y suplentes, y se le socorrerá con los.dos.reales 

¡arios á expensas del que lo- reclame, á quien se reinte— 

reclamante deberá asegurar también la indemnización 
de los daños y perjuicios para el caso contrario.

Art. 77; Cuando hubiese sido declarado soldado ó 
tuviese que entrar á servir como suplente algún alistado 
que se halle prófugo, ó preso por~causa criminal, se.les 
reemplazará, por otro suplente, de los declarados como 
tales, el cual servirá hasta que el procesado se presente- 
absuelto ó despues de haber cumplido su condena; pero 
si se le hubiese impuesto pena aflictiva ó infamante no 
será admitido, y continuará el suplente, Asi en aquel ca
so como en cualquiera otro en que haya servido un su
plente por falta del propietario, no se abonará á este el 
tiempo del servicio de aquel; pero se abonará al mismo 
suplente, si le cupiese la suerte dé soldado en otro sor
teo posterior.

Art. 78. El comisionado ha de llevar una certifica
ción literal de todas las diligencias practicadas para la 
declaración de soldados y suplentes,.y la entregará en 
la secretaría de la Diputación luego que llegue á la ca
pital. Llevará también una certificación en que se expre
se el nombre de soldados y suplentes y el dia de su sa
lida para la capital, cuya certificación entregará al Ofi
cial comandante de lá .caja para que cón este documento 
y el' recibo del comisionado justifique la cantidad que 
satisfaga por razón de sócofrós. LTevara por último el 
comisionado las filiaciones dé cada uno de los soldados 
y suplentes extendidas-eonforme al. modelo que acompa
ña á esta ordenanza,, párá entregar al Oficial comaridan- 
te las de los qúé queden én íá caja, devolviendo las otras 
al Ayuntamiento,

CÁPITULO X.
De la entrega dé lós quintos en la cója.

Art. 83. Si despues de entregados los quintos en la 
, caja con las formalidades que quedan prevenidas se de
sechare alguno por el cuerpo á que fuere destinado,,no 
se dará otro en-su reemplazo.

grará despues si la reclamación resultare justa. El mismo CAPITULO XI.
De las reclamaciones de los quintos sobre agravios , en la de

claración de soldados j suplentes.

Art. 84. Hecha la entrega de los quintos y de los su
plentes que deban ocupar el lugar de los desechados, 
los Diputados provinciales preguntarán á cada uno de’ 
ellos si tiene que reclamar ante la Diputación provincial 
acerca de agravios que les haya hecho el Ayuntamiento, 
y tomarán una nota formal de los que manifiesten que’ 
tienen que reclamar, y de los que digan que no; lá cual 
pasarán á lá Diputación provincial- autorizada con su 
firma y las del Oficial comandante y comisionado del 
pueblo. En seguida prevendrán á los que quieran recla
mar, al comisionado y a los suplentes que hayan queda
do libres , que se presenten en la Diputación' provincial 
á la liora que les. señalen, y que deberá ser en el mismo 
dia- ó en el siguiente,

Art. 85.. Verificada ésta comparecencia, á la que po
drán concurrir también otras personas encargadas de ex
poner las razones de los interesados, y el Oficial com: 11- 
dante de la caja, oirá la Diputación las reclamaciones y 
las contradicciones que se hagan ; examinará los docu
mentos y justificaciones de que deben ir provistos los in
teresados; y con presencia de la certificación de las dili
gencias del Ayuntamiento sobre élllamamiento v decla
ración de soldados y suplentes, resolverá definitivamente 
de plano lo que corresponda. Todo lo prevenido en este 
articulo* sei a en un acto publico , y lo que resuelva la 
Diputación se ejecutará inmediatamente.

Art.. 86.. Las Diputaciones provinciales no han de ád- . 
mitir reclamación ó contradicción que lio so haya pro
puesto ante el Ayuntamiento respectivo mientras se priic_
ticaban. las diligencias,para la declaración de soldauos y 
suplentes, salvo el caso de inutilidad por accidente pos
terior; ni han de oir á los quintos ó suplent j,, qué hu
biesen mánifestado á los Diputados provinciales no tener 
que reclamar,

CAPITULO XII.
Del establecimiento de las cajas de quintos.

eirtregiié..
Art. 80. Asistirán igualmente á-estos actos ,. que se 

han de verificar en, el sitio que designe la Dipütácidn 
provincial, dos individuos de la misma, los cuales le 
darán cuenta de-los quintos que se váyan entregando y 
de cualquiera otra, ocurrencia notable qué: sobrevenga.

Art. 81, Cuando sea necesario* el reconocimiento de- 
algún individuo por medio de facultativos porque- pro
ponga defecto* que no. sea visible, ó que- puedá ser dudo
so, se nombrarán dos profesores de- la. facultad á que 
corresponda el defecto, 11 no-por los individuos de-la Di
putación-, y otro por el Oficial cómandtinte- de-la caja*. Si 
discoi dau. los fáculti vos ,se nombrará mi tercero-por la 
Diputación. El juicio de los. facultativos constará, por 
nied io. de ti na cerl ificacion jurada que los Diputados pro— 
vi riciales .acompañarán- al oficio.en qué den cuenta, a la 
Diputación de la entrada de los respectivos quintos en 
la caja. Eir esta certificación se lían de expresar la enfer— 
trnedád , sus circunstancias y el juicio, de los facultativos 
sobre la utilidad ó inutilidad, del individuo.

Art-. 82. Si al tiempo de la entrega fuere desechado 
alguno.de los «plintos por falla de talla ó por otro de
fecto que le haga inútil para el servicio , se procederá á 
entregar d suplen te que corresponda.

Art. 87. Los Capitanes generales de los distritos mi
litares cuidarán de que se establezca una caja de quintos 
én cada capital de provincia á cargo de un Oficial ele 
inteligencia y confianza, que deberá arreglarse, en cuan
to al. destino dé los quintos y entrega il los cuerpósj á 
las instrucciones que le comunique el Capital! general, 
según, las-prevenciones que le haya hecha el Gobierno. 
El establecimiento de las cajas provinciales no impide 
qjtie si se estima conveniente, se disponga que alo-una de 
ellas sea general; entendiéndose en- este caso subalternas 
y dependientes, de ella las. otras que haya en el mismo 
distrito,

CAPITULO XIII.
De las facultades dé las Diputaciones sobre la observancia de 

esta ordenanza.

Art, 88. Las Diputaciones están autorizadas para 
imponer multas á ios Alcaldes, Ayuntamientos, Secreta
rios de estos, facultativos ú otras personas quC hayan 
faltado á la observancia y exacta ejecución de esta orde
nanza, ó hayan dilatado ó entorpecido los expedientes ó 
diligencias que deban practicarse. Asimismo podrán dis
poner gubernativamente la indemnización de los‘gastos 
y perjuicios que se originen, para hacer venir á la capí-

alguno.de


tal á individuos cuya medida ó reconocimiento se pidan 
sin motivo fundado para ello. Por último, cuando apa
rezca soborno, cohecho ú otro delito ó culpa que exija 
la imposición de pena corporal, de privación ó suspen
sión de oficio, ó del ejercicio de alguna profesión, debe
rán las Diputaciones pasar la oportuna certificación y 
los demás documentos al tribunal competente para la 
formación de causa.

CAPITULO XIV.
De la facultad de poner sustitutos, j de las circunstancias que 

se requieren en .estos.

(7)
por el tiempo ordinario con el aumento de uno ó dos 
años, cuyo recargo determinará la Diputación provincial.

Art. 98. Son prófugos: i.° Los que no se presenta
ren personalmente en los dias señalados para el llama
miento de los mozos y su declaración de soldados hallán
dose en el pueblo ó á distancia de diez leguas ó menos, 
ni acrediten causa justa para no haberse presentado. 2.0 
Los que declarados soldados ó suplentes no se presenten 
cuando se les cite para ser conducidos á la capital, ó 
concurran prontamente á ella, de modo que puedan ser 
entregados en la caja antes de que se retire el comisio
nado al efecto.

Art. 8g. El servicio militar podrá desempeñarse por 
medio de sustitutos; pero esta sustitución ha de ser in
dividual, pues aunque algún pueblo quiera llenar su 
cupo con sustitutos, ha de practicar todas las diligencias 
que quedan prevenidas hasta el llamamiento y declama
ción de soldados inclusive , para designar él individuo á 
quien Reemplaza cada sustituto, á fin de qu'e quede res
ponsable por este en los términos que se expresarán.

Art. 90. Los sustitutos se ha‘n de presentar en la 
caja de quintos, ó en los cuerpos á que hayan sido des
tinados los sustituidos, en el término preciso de un mes, 
contado desde el dia en que estos fueron declarados de
finitivamente soldados.

_ Art. 91. Cuando la presentación se haga en la caja 
asistirán á ella dos Diputados provinciales, que tendrán, 
en cuanto al nombramiento de facultativos, lá misma 
intervención que queda declarada tratando dé la entre
ga de quintos, y ademas tomarán conocimiento de todo 
lo que ocurra, y expondrán sus observaciones á la Di
putación provincial para que evite á los contribuyentes 
todo gravamen indebido.

Art. ga. La sustitución se hará por cambio de nú
meros entre los mozos sorteables de la mishíá provincia, 
ó por licenciados del ejército ó milicias provinciales.

Art. 98. En el primer casó deberán los sustitutos ser 
menores de a5 añosy solteros ó viudos sin hijos que ho 
tengan pendiente recurso de excepción; y si estuviesen 
bajó la pátria potestad, presentarán ademas licencia de 
sus padres con el visto bueno del Ayuntamiento. El sus
tituido'quedará obligado á ocupar el lugar del sustituto 
en los reemplazos sucesivos.

Art. g4- Cuando los sustitutos pertenezcan á la clase 
de licenciados del ejército ó milicias provinciales debe
rán ser igualmente solteros ó viudos sin hijos, menores 
de treinta años, aptos para el servicio, y sin mala nota 
en sú licencia,que exhibirán. Presentarán ademas certifi
cación del Ayuntamiento del pueblo en que se hallen 
establecidos, expresiva de sus circunstancias y conducta, 
de no estar procesados criminalmente, de no haber su
frido pena aflictiva ó infamante; y en el caso de que es- 
ten sujetos á la pátria potestad presentarán también el 
documento prescrito en el artículo anterior. Los susti
tuidos por licenciados quedan responsables á su reem- 
plazo'durante un año, si desertaren los sustitutos.

Art. g5. Cuando el sustituto se entregue desde lue
go en el cuerpo á que fuere destinado el sustituido, re
cogerá este del gefe un documento que lo acredite, y lo 
presentará á Diputación provincial para que conste en 
ella, y obre los demas efectos convenientes.

Art. 96. Sin embargo de lo prevenido en los artícu
los anteriores, se autoriza al Gobierno para admitir la 
sustitución general de todos los quintos de una pidviii— 
cia, en los términos que sean mas convenientes, cuando 
lo exijan asi circunstancias particulares.

CAPITULO XV.
De ¡os prófugos.

Art. 9j. Los prófugos serán destinados a!' servicio

Art. 99. Los que se hallen á distancia de mas de diez 
leguas del pueblo en que se les declare soldados ó su
plentes no serán reputados como prófugos, si se presen
taren dentro del término que les señale prudencialmen
te el Ayuntamiento en consideración á la distancia.

Art. 100. Tampoco serán considerados como prófu
gos los que no se hubiesen presentado ni á la rectifica
ción del alistamiento en los dias festivos del mes de 
Marzo, ni en los sorteos en el mes de Abril; pero no po
drán reclamar contra estos actos.

Art. ib¡<. Si se fugare algún quinto despues de en
tregado en la caja provincial, será perseguido y tratado 
como desertor.

Art. 102. Para hacer la declaración de prófugo y 
del recargo del tiempo, se instruirá un expediente con 
respecto á cada individuo, haciendo constar brevemente 
la falta de presentación del que se dice prófugo. Justi- 
cado este extremo, ó por certificación de lo que resulte 
de las actas, ó por dos ó tres testigos, se pasará el expe
diente al Síndico para que exponga lo conveniente en 
el término preciso de veinte y cuatro horas. Se entrega
rá por igual término al padre, curador ó pariente cer
cano del que se dice prófugo, á fin de que exponga 
sus descargos; y si no hubiere aquellas personas ó no 
quisieren tomar este encargo, se nombrará de oficio un 
vecino honrado en calidad de defensor. En seguida oirá 
el Ayuntamiento en juicio verbal las justificaciones que 
respectivamente se ofrezcan, y determinará el negocio, 
bajó el supuesto dequeen todas las diligencias del expe
diente se ocuparán tirando mas cinco dias. ,

Art. io3. La determinación1 del Ayuntamiento com
prenderá’ la dccla’rá'eiotr de ser ó no prófugo el indivi
duo de qüe se trate; y en el primer easo la condenación 
a>l págó'deTos gastos qué se causen en su busca y con
ducción, y al resarcimiento de los daños y perjuicios que 
sufra el suplente si fuere preciso llevarle á la caja, salvo 
su derecho para la- liquidación del importe.

Art. io4- Si hubiese motivos fundados para presumir 
complicidad de otras personas en la fuga, se procurará 
que consten indicios sobre ello en el expediente, y la de
terminación del Ayuntamiento abrazará también el ex
tremo de que se plisé certificación de aquel resultado al 
tribunal competente para que proceda á la formación de 
causa, segun stís atribuciones.

Art. toó. La determinación del Ayuntamiento se lle
vará á efecto inmediatamente: pero si el prófugo se pre
sentare despues ó fuere aprehendido, se remitirá el expe
diente original á la Diputación, conduciendo á su dispo
sición al mismo prófugo con la seguridad conveniente.

Art. 10S. La Diputación provincial, con vista del ex
pediente y y oyendo al prófugo de plano é instructiva
mente, confirmará ó revocará la determinación del Ayun
tamiento, y dispondrá la entrega de aquel individuo en 
la caja de quintos ó eu el cuerpo en que sirva su suplen
te. Si la Diputación no estuviere reunida se convocará 
para este solo efecto á tres diputados provinciales de los 
que puedan concurrir con mayor facilidad.

Art. 107. En el caso de que la determinación del 
Ayuntamiento absuelva al prófugo de esta calidad, se
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Pienso.

Art. ii 4. Desde que se publique la presente orde
nanza, quedan derogadas y sin electo la de 27 de octu
bre de 1800, la instrucción adicional de 1819, y todas 
las demas disposiciones dadas hasta ahora sobre el modo 
de ejecutar los reemplazos. Lo cual presentan las Corles 
á S. M. para que tenga á bien dar su sanción. Palacio de 
la,s mismas 3i de octubre de 1837—Juan de' Muguiro, 
Presidente—Cristóbal de Pascual, Diputado Secretario— 
Fcrmin Caballero, Diputado Secretario-Palacio 2 de 
noviembre de 1887—Publíquese como ley—María Cris
tina—Como Ministro de Gracia y Justicia, Pablo Mala 
"Vigil.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus parles. Tcndréislo entendido.

Logroño.
Vitoria.
Bilbao.
Burgos.
Medina Pomar.
Santander.
Miranda de Ebro.
Zaragoza.
Teruel.
Daroca.
Alcañiz.
Castellón de la Pía
Vinaroz.
Pcniscola.
Rlumbiedro.
Valencia.

Art. 112. Los mozos que desde la publicación de esta 
ley entren en la edad de diez y ocho años, no podrán ob
tener empleo ni cargo público sin acreditar que han cum
plido con lo dispuesto en ella habiendo sido alistados y 
servido ya por sí, ya por medio de sustituto, si les cupo 
la suerte, á no ser que se les haya declarado legalmente 
exentos.

CAPITULO XVII.
De los reemplazos extraordinarios*

Art. 113. Los reemplazos extraordinarios que ocur
ran en el mismo año, y hasta el día i.° dé mayo del si
guiente, se ejecutarán bajo las mismas reglas que que
dan establecidas, considerándose como continuación del-  ~ 
reemplazo ordinario , y bajo el alistamiento y numera- favorable que sea. Burgos 4 de 1 febrero de j838.=/z¿- 
cion de este, á no ser que las Cortes cuando los decreten cente Rubio. 
dispongan que se ejecuten de otro modo.

(8) 
remitirá desde luego el expediente original á la Diputa- j 
cion provincial para que lo tenga presente si ocurriese que y circule 
alguna reclamación, sobre la cual resolverá lo que esti
me justo, procediendo de plano é instructivamente.

Art. 108. Presentado ó aprehendido el prófugo, que
dará libre el suplente que deberá ser entregado en su 
lugar. ,.
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no le hubiese tocado la suerte de soldado, sé entregará jo de F. y de F natural de tal parte, y sóklád6> por-bl 
sin embargo para que sufra el servicio recargado en la mismo pueblo (ó por el de ) en la provincia de...... su 
caja de quintos, si subsistiese todavía, ó á la disposición r-- 
del capitán general del distrito. > añqs.... „„„ -ui«no

Art. 110. Cuando el prófugo fuere presentado por tablas^ Fue declarado soldado 
algún mozo comprendido en el alistamiento del mismo ó 
de otro pueblo, el aprehensor quedará libre de la suerte 
que tenga en aquel reemplazo, entendiéndose subroga
do en su lugar el aprehendido, sin perjuicio; de que 
también sea dado de baja el suplente de este si lo tuvie
re, no obstante que venga á resultar que haya un hom
bre menos en el ejército.

Art. nr. Lo que queda prevenido con respectó al su-, 
plente y al aprehensor, no téndrá lugar si él prófugo 110 
fuere apto para el servicio por falta de talla ó por otro 
defecto; pero en este caso satisfará el mismo prófugo to
das las costas y gastos á que haya dado lugar con su fu
ga, y ademas una multa de cinco á treinta duros á juicio 
de la Diputación provincial.

CAPITULO XVI.
De la necesidad, de cumplii con esta Iry.

El Intendente militar , Ministro principal de adhni 
nistr ación Militar del distrito de Burgos.

■ Eago saber: Que á consecuencia .de. lo dispuesto de 
Real orden, de 26 del pasado se saca, á pública subas i a 
cu la Corte y estrados de la Intendencia general á las 
12 del día 20 del corriente mes los viveres,y raciones de 
pienso que puedan necesitarse hasta fin de mayo venir: 
doro, pai a la subsistencia de las Hopas en los puntos, y 
cantidades que á continuación se icspresau ; advirtién
dose que por otra Real orden de 22 del mismo mes,está 
mandado el pago , se verifique en letras dadas por la 
Pagaduría general á cargo de la Dirección general del 
Tesoro, que las aceptará al domicilio del Banco Nacio
nal de San Fernando, al plazo de. 60 días fecha ; en el 
concepto de que el pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en la Scci etaria de la Intendencia general T te
niendo entendido los lidiadores que adjudicado qué sea 
al mejor postor, no se admitirá proposición alguna por 
in/-ihlo nn o c*zl rt /<11 •* /»™ Z .7 — Z? 7 7 n n

para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, puhli- 
Tn“ y •?—A D. Fiancisco Rírmóñct.,''(,!z ,'8íii i..!

Lo que do Real orden coriiimicosá V. lf,|Sdrtf dú ifítéli- 
gencia y efectos consiguientes. Dicté giiñrdé “á V/ imu.L 
chos años. Madrid 26 de diciembre cledSSy.^De Eípiñosá.

. M°deloddied'hs fdiabíoi)Cs^ue há'de HeViáúél yóímSÍorna-
Si el profugo no tuviere suplente porque do para entregar• tos»quintos en lá cajá'.^F...!de:F...v..líi‘- 
f/\r»nrlrx locnorfo /lo colrlarlr» ¿ n t í* 0.0*51 r.'í i/x <1 r* I? ,, ,1 ~ Tj1 J~ ~ * 11 1 ... .

mismo pueblo (ó por el de......j)  
estatura mayor de cinco pies menosñiná pulgada; su edad... 
años.... sus señas-las sigúmutes fie ex'f'B’sáivín tasmiasHio- 

> (d 'tseem-
plazo ordinario (d extraordinario^) del ejército en  de 
cst? mes (ó del próximo pastilltífi' Cvkélfie ci>& elpiic- 
Mo, diafines y año.—.Firma del VllcaltTe'^Firnta del 
Sindico.^Firma del secretario del ayuntamiéútd.^d Piíaii 
de ¡Muguiro, Presidente^ Cristóbal dé Pasbúál - -¿ipiP 
tado Secretario. Caballero, Diputado Secreta
rio.— Esta rubricado de la Real maño. . m.

toqúese msetta en él Bolclirí para quélús ayuntamientos 
constitucionales cuiden de darla iPdctnda publicidad- jfiumpH- 
Tnienlo Burgos Febrero i-.° de l838í = Francisco Escudero.
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